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ARTÍCULO 1: ALCANCE. OBJETO. 
 Las presentes Cláusulas integrarán el respectivo Pliego de Bases y Condiciones junto 

con los siguientes instrumentos, en caso que así corresponda:  
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CONTRATISTA: El adjudicatario que, habiendo cumplido con todos los requisitos 

exigidos en el pliego, ha suscripto el respectivo instrumento contractual o recibido la 

orden de compra. 

CONTRATO: Es el acuerdo de voluntades mediante el cual el adjudicatario y el C.G.P.Q. 

reglan sus derechos y obligaciones referentes al objeto de la licitación. Se integra con 

las Bases y Condiciones Legales Generales y Particulares, la Memoria Descriptiva, las 

Especificaciones Técnicas, la Planilla de Propuesta y a toda otra documentación 

expresamente prevista en el Pliego. 

CIRCULAR: es toda resolución y/o aclaración efectuada por el Licitante y notificada a los 

invitados. 

REPRESENTANTE LEGAL: Es la persona física designada por el Oferente y/o 

Contratista con poder suficiente para representarlo y para ejecutar en su nombre y por 

su cuenta los actos referidos a la Licitación. 

REPRESENTANTE TÉCNICO: Es la/las persona/s física/s designada/s por el Oferente 

y/o el Contratista, según lo prevean las Cláusulas Particulares, responsable de la 

ejecución técnica del contrato 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN: Es la Comisión designada por el Consorcio de Gestión 

del Puerto de Quequén, compuesta por tres (3) miembros titulares, con funciones 

asesoras del Directorio, del Presidente, y/o del Gerente General, según los casos. Su 

opinión no es vinculante. 

ADJUDICACIÓN: Es el acto mediante el cual el Directorio del C.G.P.Q., el Presidente, 

y/o del Gerente General, resuelve adjudicar la licitación a la oferta más conveniente para 

los intereses del Consorcio. 

INSPECCIÓN: es el/los acto/s efectuados por la/las persona/s designada/s por el 

C.G.P.Q. tendiente fiscalizar y hacer cumplir las obligaciones asumidas por la 

Contratista. - 
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ARTÍCULO 4: DE LOS PLAZOS. CÓMPUTOS.  
Todos los plazos correspondientes al proceso licitatorio se computarán en días y horas 

hábiles de la actividad del Consorcio de Gestión del Puerto de Quequén, esto es, de 

lunes a viernes de 07 a 16 hs. Los mismos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación del acto respectivo. Se exceptúan los días feriados o no laborables 

para el C.G.P.Q., salvo disposición en contrario. 

Las tareas deberán ser terminadas en un plazo que no exceda los CIENTO VEINTE  

(120) días corridos, haciendo reserva, previo informe fundado de la oficina técnica 

correspondiente, la facultad de rescindir la obra por su sola voluntad sin necesidad de 

interpelación judicial o extrajudicial alguna, en caso de que el atraso durara más de 

TREINTA (30) días. Si el CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE QUEQUEN 

utilizara esta opción el adjudicatario no tendrá derecho de indemnización alguna ni 

reclamo por ningún concepto.  

 

ARTÍCULO 5 PLAZO SUPLETORIO:  
En los casos en que no se encuentre previsto un plazo específico, éste será de dos (2) 

días. 

 

ARTÍCULO 6: SISTEMA DE CONTRATACIÓN. 
 El sistema de Contratación de la presente licitación será por AJUSTE ALZADO. 

Las cantidades expresadas en las Especificaciones Técnicas fueron estimadas por el 

CGPQ y las mismas son aproximadas, por lo que el Oferente deberá realizar sus propias 

mediciones.  

ARTÍCULO 7: OFERENTES. REQUISITOS.  
Podrán presentar ofertas, aquellas personas físicas o jurídicas, en forma individual o 

asociadas que acrediten haber comprado el pliego licitatorio. 

Pueden participar en la Licitación las Empresas con capacidad técnica y financiera 

suficientes como para ejecutar los trabajos al sólo juicio del CGPQ.  
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Impedimentos para ser oferentes 

 

No serán aceptados como Oferentes quienes: 

Se encuentren comprendidos en algunas de las causales de incompatibilidad para 

contratar con el CGPQ. 

Se encuentren inhabilitados por condena judicial. 

Se hallen quebrados o concursados, mientras no obtengan su habilitación. 

Sean evasores o deudores morosos impositivos o previsionales, o deudores morosos del 

Fisco por decisión judicial o administrativa firme. 

Las inhabilidades contempladas en los incisos precedentes serán también de aplicación 

a aquellas empresas cuyos directores, síndicos o representantes legales, se encontraren 

comprendidos en dichas causales o se hubieren desempeñado como directores, 

gerentes, síndicos, socios mayoritarios o representantes legales en sociedades que se 

encuentren comprendidas en dichos supuestos. 

No hallarse incluido por sanción en el Registro Público de Empleadores con Sanciones 

Laborales (REPSAL) 

Los postulantes deberán acompañar una declaración jurada en la que manifiesten no 

hallarse incursos en ninguna de las circunstancias señaladas precedentemente. 

 

 

 

ARTÍCULO 8; CONTENIDO DE LAS OFERTAS:  
Las ofertas deberán contener: 

 

Sobre Único: 
 

- Constancia de Compra de Pliego 

- Constancia de Visita a Obra emitido por la Oficina Técnica del CGPQ 
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- Pliego, circulares y toda otra documentación requerida, debidamente sellada y firmada 

por el oferente y su representante técnico.  

-  Garantía de Mantenimiento de Oferta. 

- Declaración jurada de dar cumplimiento a las leyes impositivas y previsionales. 

- Toda la documentación requerida en las clausulas particulares. 

- Designación de Representante Técnico. 

-Listado de equipos y herramientas menores a utilizar en obra. 

- Planilla de oferta, debidamente confeccionada. 

 

 

Las ofertas deberán ser presentadas por escrito, bajo sobre cerrado, en idioma 

castellano, especificando expresamente el objeto de la licitación, el nombre de la 

empresa, su domicilio, el destinatario, y la fecha y hora de apertura de las ofertas, 

debidamente firmadas y selladas por el oferente y/o su representante legal. Deberán 

contener precios unitarios netos, debiendo aplicarse el I.V.A al subtotal neto de la 

oferta. 

 El licitante se reserva el derecho de rechazar ofertas que posean escrituras poco 

claras, raspaduras, enmiendas, o cualquier tipo de irregularidad que dificulte o 

imposibilite la comprensión de las mismas. Serán inadmisibles las ofertas presentadas 

una vez vencido el plazo especificado en la invitación.  

 

ARTÍCULO 9: GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA.  
 

Los oferentes deberán presentar una garantía de mantenimiento de oferta a favor del 

C.G.P.Q., por un monto de SETENTA mil pesos ($ 70.000), que se mantendrá vigente 
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hasta el momento de constitución de la garantía de cumplimiento de contrato en caso de 

resultar adjudicatario y se devolverá en los casos restantes. La garantía de oferta podrá 

constituirse en efectivo o con una póliza de caución aprobada a favor del C.G.P.Q. 

Los proponentes deberán establecer en sus ofertas el plazo de mantenimiento de oferta, 

el que no deberá ser inferior a 60 (SESENTA) días corridos a contar desde el día 

siguiente al de la apertura de las mismas. 

 

 

ARTÍCULO 10: VISITA AL LUGAR DE EJECUCIÓN DE LA 
OBRA.  
El oferente deberá presentar un certificado de visita al lugar de los trabajos que será 

extendido por la Oficina Técnica del Consorcio. Todos los gastos que demanden la 

visita, eventuales estudios y/o verificaciones, estarán a cargo del oferente.  

 

ARTÍCULO 11: APERTURA DE OFERTAS. LUGAR. FECHA. 
ACTA. 
 

11.1. Recepción de Ofertas. Se fija hasta el día 20 de Diciembre de 2018 a la hora 

10.30 para la recepción de las ofertas en el Área de Compras del CGPQ. 

 

11.2. Apertura de Ofertas. Lugar, Fecha y Acta: La apertura del Sobre se 

efectuará el día 20 de Diciembre  de 2018, en la sede del Consorcio de Gestión, a 

las 11:00 horas. 

Producida la apertura de los Sobres se levantará el Acta respectiva donde constará 

todo lo relacionado con el acto realizado, personas presentes, representación que 

invisten, etc. 

El Acta será firmada por los funcionarios que presidan el acto de apertura, demás 

directivos, funcionarios y asesores de los mismos y por los señores 

representantes de los oferentes que quisieren hacerlo. 
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artículo siguiente, previo análisis y resolución de las observaciones efectuadas. Podrá 

adjudicar aún en caso de haberse presentado una sola oferta. 

 

ARTÍCULO 15: SISTEMA DE ADJUDICACIÓN. 
 El C.G.P.Q. adjudicará a la oferta que resulte más conveniente a los intereses del 

Consorcio. Por excepción, podrá adjudicarse por calidad y otros aspectos como el plazo 

de ejecución de obra, en cuyo caso se fundamentará porque resulta más conveniente a 

los intereses del C.G.P.Q.- 

 

ARTÍCULO 16: DERECHOS DEL ENTE LICITANTE.  
El Licitante podrá, antes de la notificación de la adjudicación, dejar sin efecto el trámite 

licitatorio sin expresión de causa o declarar desierta la licitación por considerar 

inconvenientes las ofertas presentadas, sin que ello otorgue derecho alguno a los 

oferentes y/o terceros interesados, a ser reembolsados por los gastos en que hubieren 

incurrido para participar en la licitación, y/o a ser indemnizados y/o compensados por 

cualquier otro concepto o motivo. 

 

ARTÍCULO 17: NOTIFICACIÓN. GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 Una vez notificada la adjudicación al oferente que hubiera resultado beneficiario de la 

misma, éste procederá a presentar al Ente Licitante una garantía de cumplimiento de 

contrato por un monto no inferior al cinco por ciento (5%) del total de la oferta 

presentada y aceptada. Dicha garantía deberá constituirse dentro de los tres días de 

notificada la adjudicación, bajo apercibimiento de tenerse por desistida la oferta, y 

subsistirá hasta la extinción de todas las obligaciones emergentes del contrato. El plazo 

de garantía estipulado es de CIENTO OCHENTA (180) días a partir de la finalización de 

los trabajos, vencido el cual y no habiendo observaciones que formula el CGPQ 

procederá a la devolución de la garantía correspondiente. 
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ARTÍCULO 18: FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:  
 

La garantía a que hace referencia el artículo anterior, podrá constituirse en alguna de las 

siguientes modalidades, a satisfacción del CGPQ: 

1) Dinero en efectivo a depositar a favor del Licitante en moneda argentina y/o en 

dólares estadounidenses, a la orden del licitante en la cuenta corriente que el mismo 

posee en el Banco de la Provincia de Buenos Aires-Sucursal Quequén. 

2) Fianza Bancaria emitida por instituciones de primera línea.  

3) Seguro de Caución, a satisfacción del licitante, indicando período de cobertura y 

acompañando recibo de pago o su copia certificada. 

4) Títulos Públicos emitidos por La Nación o la Provincia de Buenos Aires, por su valor 

nominal. - 

 

ARTÍCULO 19: DOCUMENTACIÓN DE PRESENTACIÓN 
OBLIGATORIA. 
 Previamente al inicio de la prestación de servicios el adjudicatario deberá presentar al 

C.G.P.Q. la siguiente documentación: 

- Nómina del Personal afectado, con el correspondiente número de C.U.I.L. 

- Copia del Contrato de A.R.T. del personal afectado, con número de C.U.I.L. 

- En caso de alta del personal, copia de la Clave de Alta Temprana. 

- Copia del Convenio Colectivo y escala salarial. 

 

ARTÍCULO 20: ORDEN DE COMPRA.  
Dentro de los dos (2) días de presentada en tiempo y forma la garantía de contrato y la 

restante documentación requerida conforme al Pliego de Bases y Condiciones, se hará 

efectiva la emisión de la correspondiente orden de compra por el C.G.P.Q. 
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ARTÍCULO 21: TIMBRADO/SELLADO DEL CONTRATO. 
 Todos los tributos Nacionales, Provinciales y/o Municipales aplicables a la forma 

contractual emitida quedarán a cargo de la firma contratista/proveedora, la cual deberá, 

por ejemplo, cumplir en tiempo y forma con el timbrado y sellado del contrato 

absorbiendo el importe total que se derive de dicho acto, quedando el C.G.P.Q. eximido 

de cualquier pago en este tipo de conceptos. La penalidad derivada por el 

incumplimiento de la normativa legal en esta materia recaerá exclusivamente sobre la 

firma contratista/ proveedora. - 

 

ARTÍCULO 22: SEGUROS.  
El Contratista deberá tomar a su cargo seguros contra cualquier daño, lesión o perjuicio 

de cualquier naturaleza que pueda ocasionar sobre bienes de propiedad de terceros y 

del Estado, o que se produzcan en la persona de terceros, muebles, máquinas y demás 

bienes, durante el plazo de la explotación. 

a) FORMALIZACIÓN DEL SEGURO: Será contratado por el adjudicatario en cualquier 

aseguradora autorizada por el estado a satisfacción del Consorcio. - 

b) PLAZO DE FORMALIZACIÓN Y PERIODO DE DURACIÓN DEL SEGURO: El seguro 

deberá quedar formalizado antes del inicio de las tareas, debiendo en todos los casos 

ser actualizado de manera de constituirse la renovación antes del vencimiento a fin de 

que no queden períodos sin coberturas. 

c) MONTOS Y RIESGOS A CUBRIR: Los máximos que determine el ente asegurador, 

pudiendo ajustarse a pedido y satisfacción del Consorcio. 

d) POLIZA: Será endosada a favor del Consorcio de gestión del Puerto de Quequén 

debiendo establecer expresamente al sometimiento a los Tribunales Ordinarios del 

Departamento Judicial Necochea. 

Los comprobantes de renovación periódica deberán presentarse en el lugar indicado, 

hasta el día de vencimiento del período anterior. 
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e) ACCIDENTES DE TRABAJO: LA CONTRATISTA deberá asegurarse contra ellos y 

mantener dicho seguro mientras haya personal empleado en relación de dependencia a 

su cargo. 

f) RECIBOS: Se presentarán conjuntamente con las pólizas, los recibos de pago total y 

definitivo de las mismas. - 

  

ARTÍCULO 23: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. 
 El Contratista será responsable exclusivo por las obligaciones emergentes con motivo 

de la ejecución del contrato, estando obligado al cumplimiento de las normas nacionales, 

provinciales y municipales respectivas.  

 

ARTÍCULO 24: PLAZO Y FORMA DE PAGO.  
 

El pago se efectuará en forma mensual acorde a la certificación de avance de los 

trabajos, mediante Cheque No a la Orden, dentro de los tres días de la fecha de 

presentación de la factura emitida en formulario A, la cual deberá presentarse ante la 

Mesa de Entradas del C.G.P.Q., acompañada por la Certificación de prestación cumplida 

correspondiente a la semana anterior, emitida por este Consorcio. 

Se prevé un anticipo del 40% por acopio de materiales. 

 

 

ARTÍCULO 25: CESIÓN DEL CONTRATO.  
El Contratista no podrá transferir el contrato sin previa aprobación del C.G.P.Q. En el 

caso de autorizarse la transferencia, el Contratista seguirá siendo responsable frente al 

Consorcio por el accionar del Cesionario.  

 

ARTÍCULO 26: PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO.  
En caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones asumidas por el contratista, 

el C.G.P.Q. podrá imponer a éste: 
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- Apercibimiento 

- Multa equivalente al 5% del valor mensual del contrato o del 1% del valor total del 

mismo. 

- 3% del  valor total 

- Rescisión del contrato invocando la culpa exclusiva del contratista, sin perjuicio del 

derecho de reclamar a éste los daños y perjuicios correspondientes.  

- Baja del registro de proveedores del CGPQ. 

Las tareas deberán ser terminadas a los CIENTOVEINTE (120) días corridos, a 

contar del acta de iniciación de obra, haciendo reserva, previo informe fundado de la 

oficina técnica correspondiente, la facultad de rescindir la obra por su sola voluntad 

sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna, en caso de que el atraso 

durara más de CINCO (5) días. Si el CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE 

QUEQUEN utilizará esta opción el adjudicatario no tendrá derecho de indemnización 

alguna ni reclamo por ningún concepto.  

 

ARTÍCULO 27: DIRECCIÓN DE OBRA 
 
 La dirección de la obra corresponderá al CGPQ, estando el contratista obligado a 

acatar sus indicaciones, métodos y cronograma de tareas. 

 

ARTÍCULO 28: CAUSALES DE EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 
  El contrato se extinguirá por: 

- Rescisión unilateral por parte del C.G.P.Q., por culpa exclusiva del contratista. 

- Caso fortuito o fuerza mayor. 

- Extinción del objeto. 

 

ARTÍCULO 29: DOMICILIOS ESPECIALES. JURISDICCIÓN. 
 Todos quienes participen en la licitación deberán constituir domicilio especial dentro del 

partido de Necochea, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones judiciales y/o 
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ANSI B.18.2 (Bulones y tuercas de cabeza hexagonal y cuadrada)  

ANSI B.31.1 (Cañerías de Energía) 

ANSI B.31.3 (Cañerías de Proceso) 

ANSI B.36.10 (Cañerías de acero con y sin costura) API 600 (Válvulas esclusa de acero) 

ASTM A53 (Caño de acero al carbono con o sin costura)  

ASTM A106 (Caño de acero al carbono sin costura) 

ASTM A105 (Acero forjado o laminado para bridas, accesorios forjado o laminado para 

bridas, accesorios forjados, válvulas y componentes de alta temperatura) 

ASTM A 182 (Acero forjado o laminado, aleado ferrítico para bridas, accesorios forjados, 

válvulas y componentes de alta temperatura) 

ASTM A193 (Material de acero aleado para tornillería de servicio de alta temperatura) 

ASTM A194 (Tuercas de acero aleado y acero al carbono para tornillería de servicios de 

altas presiones y temperaturas) 

ASTM A234 (Acero al carbono y acero aleado ferrítico forjado o laminado para accesorios 

para soldar hechos en fábrica) 

 

 

El diseño y los cálculos de los equipos se ajustarán de acuerdo a la norma NFPA 

debiendo mantenerse la norma seleccionada como única en todo el equipamiento dentro 

del presente Alcance. 

 

NFPA 20 (Standard for the installation Stationary Pumps for Fire Protection) 

 

Se realizarán Replanteos en Planta y toda la ingeniería de Detalle requeridos para el 

montaje teniendo siempre en vista estas especificaciones, los planos y detalles típicos 

en ellos mencionados. 

 

Se fabricará, suministrará y montará todas las cañerías y soportería requerida para la 

concreción del trabajo, según se indica en los planos anexos, además se suministrarán 

y montarán todos los accesorios y válvulas que completan la obra. De ser necesario se 

realizará refuerzos de estructuras existentes. 
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Se contemplarán tanto los embalajes adecuados para evitar daños durante el manipuleo 

y el transporte; como los accesorios tales como orejas de lingado, rigidizadores, etc.; por 

lo que serán diseñados contemplando las metodologías de izaje y transporte; y serán 

aptos para acopio temporal a la intemperie hasta el montaje. 

 

Toda pieza fija estará revestida de acuerdo al esquema de pinturas y contará con una 

identificación visible según lo indicado en esta especificación. 

 

Se realizarán Pruebas hidráulicas y Prueba de Operación para habilitación de tramos. 

 

Serán considerados todos aquellos trabajos que aunque no estén explícitamente 

indicados sean necesarios para cualquier etapa de fabricación, inspección, etc., a fin de 

construir la Red completa de SC de acuerdo a las reglas del buen arte. 

 

 

1.2. SISTEMA DE BOMBEO 

 

Será definido mediante un sistema de bombas que  captarán agua directamente del río 

de forma sumergida en el mismo a una cota de por lo menos de 8 metros desde el nivel 

existente del coronamiento del muelle. Deberá tenerse en cuenta que el agua posee un 

nivel de salinidad no despreciable y no debe ser considerada como agua dulce. 

El sistema funcionará con un caudal de 30 m³/h y una altura manométrica mínima de 

70mca, contemplando las pérdidas de carga, la mínima presión de servicio y pérdidas 

localizadas según materiales y accesorios que conformen la red. 

La cañería deberá contar con una presión inicial de 4kg/cm² al momento de su 

accionamiento y deberá alcanzar la presión prevista anteriormente al momento de estar 

en funcionamiento todo el sistema.  

Se establece que es necesario que el adjudicatario elabore un Proyecto completo que 

deberá ser presentado al Área Técnica del CGPQ para su evaluación según lo 

establecido en el Artículo N°2. 
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Los soportes serán siempre construidos en acero laminado SAE 1010, ASTM A53, bajo 

normativa Factory Mutual DS 2-8N y detalles de proyecto. Toda la bulonería y brocas 

complementarias serán de acero resistente y zincados. 

Se brocarán al hormigón mediante pernos químicos HILTI modelo HSL. No se admitirá 

el uso de tarugos plásticos.  

Las soldaduras necesarias serán continuas y prolijas, no aceptándose costuras parciales 

o con escorias o gotas. Todos los cordones de soldadura serán de 6 mm a no ser que 

se indique lo contrario en los standards o planos de soportes especiales. En caso de 

tratamiento térmico de las soldaduras en las tuberías, los elementos de soportes se 

soldarán a la tubería antes de comenzar los tratamientos. 

La calidad del acero de las chapas y perfiles laminados para la prefabricación de 

soportes, será del tipo estándar, excepto donde se indique expresamente en los típicos 

correspondientes, algún material especial, disponiendo los certificados de calidad de los 

materiales a emplear, o en caso contrario, realizando los ensayos que aseguren calidad 

de ellos. 

Los agujeros para anclajes o fijaciones serán hechas por punzonado, no aceptándose, 

cortes con soplete. 

Los soportes a la finalización de su armado serán limpiados superficialmente, eliminando 

vestigios de grasas o escamas y serán pintados. 

En el caso de que las fuerzas de fricción en el soporte sean muy elevadas, se instalarán 

placas de teflón o similar. 

Antes de proceder al montaje de los soportes, se cuidará que las superficies en contacto 

estén limpias, con el fin de facilitar el deslizamiento. 

Las superficies en contacto de apoyos deslizantes se cubrirán con una capa de 

lubricante, que puede ser grasa consistente a base de bisulfuro molibdeno. Las 
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